
Guayaquil, mayo 31 del 2014 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores: Accionistas y Miembros del Directorio 

En cumpimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía inherentes a la fiscalización y 
vigilancia sobre contabilidad, mo cumple informar a ustodos lo siguiente: 

lo analizado la gestión Administrativa levada a cabo por el Señor Representante Legal y ho comprobado 
que ha cumplido las gestiones y resoluciones de la Junta General De Accionistas, al igual que 
consideramos que la gestión del Administrador se ha ceñido a la normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, tonto de la sociedad como aquellas emonadas por la Loy y en especal de la 
Superintendencia de Compañias. 

He revisado la forma en que los Administradores han levado adelante los Libros Sociales a saber: Lioro de 
Correspondencia, Libro de Actas de la Junta General do Accionistas, Libro de Expedientes de La Junta 

“General y he podido comprodar que se ajustan a la disposiciones Legalos en dicha materia. 

La Colaboración prestada por el Administrador para la elaboración de éste informo ha sido razonable y 
completa a nuestro entender 

En el ejercicio do mis funciones de Comisario de la Compañía me he ceñido a actuar confomme los 
preceptos de la Ley de Compañías y he revisado que se cumplan los objetivos del Estatuto Social. 

verificando la Contabilidad, y ta oportuna roalización de las Juntas Generales, cuidando que se cumplan lo 
dispuesto por la Loy do Compañías. 

Rospecto a las cifras que demuestran los Estados Financieros (cortado al 31 Diciembre 2013). reflejan 
razonablemente la situación financiera, habiendo sido elaborados de acuerdo a los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Atentamente, 

py 
Ing. Evelyn Villamar 
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